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PUNTO No. 07 DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
INFORME 199/SE/23-11-2015, RELATIVO A LA REMISIÓN DE LOS ACUERDOS 
INE/CG909/2015, INE/CG919/2015, INE/CG927/2015, INE/CG934/2015, INE/CG938/2015, 
INE/CG939/2015, INE/CG949/2015 Y INE/CG953/2015, APROBADOS POR EL QUE EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. EMITIDO POR EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN SU CUADRAGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015. 

 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se informó al 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, que el Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales remitió vía electrónica al Instituto, 
diversos acuerdos relacionados con el proceso electoral extraordinario, así como con 
las actividades propias de las responsabilidades constitucionales y legales de la 
autoridad electoral local, como los que a continuación se relacionan: 
 

1. ACUERDO INE/CG909/2015, QUE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA SOMETE A 
CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
PARA LA APROBACIÓN DEL ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA. 

 
2. ACUERDO INE/CG919/2015, APROBÓ EL LUGAR DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR QUE 

DEBERÁ MARCAR EL INSTRUMENTO A UTILIZARSE EN LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA FEDERAL Y EN LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS LOCALES A 
CELEBRARSE EN EL 2015 Y EN 2016, DERIVADAS DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y LOCALES 2014-2015. 

 
3. ACUERDO INE/CG927/2015, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN, SE 
EMITEN CRITERIOS GENERALES A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE 
LEGISLATURAS FEDERALES Y LOCALES, ASÍ COMO DE AYUNTAMIENTOS Y DE 
ÓRGANOS POLÍTICO ADMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
4. ACUERDO INE/CG934/2015, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ACREDITACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS OBSERVADORES 
ELECTORALES DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS A 
CELEBRARSE EN 2015-2016, LOS EXTRAORDINARIOS QUE RESULTEN DE LOS MISMO, 
EN SU CASO, DE LAS DIVERSAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIDAS EN LAS LEGISLACIONES ESTATALES, ASÍ COMO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES EXTRAORDINARIOS, LOCALES Y FEDERAL PRODUCTO DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES 2014-2015. 

 
5. ACUERDO INE/CG938/2015, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL CUAL SE EMITEN REGLAS GENERALES EN RELACIÓN CON EL 
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PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE NO 
OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO DE LA VOTACIÓN ESTABLECIDO EN LA LEY 
PARA CONSERVAR SU REGISTRO, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA SUP-RAP-
967/2015 Y ACUMULADOS. 

 
6. ACUERDO INE/CG939/2015, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE EJERCE FACULTAD DE ATRACCIÓN Y SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO QUE TIENEN LOS OTRORA 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA OPTAR POR EL REGISTRO COMO PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO 5 DE LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
7. ACUERDO INE/CG949/2015, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE PRECISAN LOS ALCANCES DE LAS ATRIBUCIONES 
ENCOMENDADAS A LA COMISIÓN TEMPORAL PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-2016. 

 

8. ACUERDO INE/CG953/2015, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA COORDINAR 
LOS TRABAJOS DE LOS PRESIDENTES DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS CON EL 
OBJETIVO DE EVITAR LA COMPRA, COACCIÓN E INDUCCIÓN DEL VOTO, ASÍ COMO 
ACCIONES QUE GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, DURANTE LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES ORDINARIOS A CELEBRARSE EN 2015-2016, LOS 
PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS, LOCALES Y FEDERAL PRODUCTO DE 
LOS PROCESOS ELECTORALES 2014-2015. 

 
Asimismo, dichos acuerdos fueron turnados para su análisis y cumplimiento, 

en su caso, a las diversas áreas del Instituto; no obstante ello, se envió en archivo 
adjunto a las direcciones de correo electrónico de cada uno de los integrantes del 
Consejo General. 
 
       Lo que se informa al Pleno de este Consejo Distrital, para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. 
 
 

Tixtla de Guerrero, Guerrero, 25 de noviembre del 2015. 
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